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Quito, 19 de Mayo del 2011 

ENORES: La
 

La
ta
 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS QUITO 

PRESENTE - 

  

Milton Germán Erszo Yepez portador de CL 1/0864/720, Representante legal de 

PATIOMOTORS CIA. LTDA. Con Número de RUC.1792196159007, me dirio a ustedes muy 

comedidamente para solicitar se singa registrar en su base de datos e cambio de 

accionistas que fue modificada el diez de marzo del dos rl once, con número de 

insoripción número: 886 del REGISTRÓ MERCANTIL del veiniirés de marzo del dos foil 

nueve, 15.38/ vía, tomoi40, correspondiente a la compoñía “PATIOMOTORS CIA.ITDA.” 

te enrndo adjunto las copias del rminuta y original. 

Por la atención prestada, le anticipo mi agradecimiento. . , 

Atentamente 
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Ls 

Dra. Mariela Pozo Acosta 

  

ESCRITURA NO.locmocconccnconcononnonnnns 

QUITO 8 

9 

10 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

f 1 PATIOMOTORS CIA. LTDA 

12 OTORGA 

13 

14 

| 15 SR. TITO BOLÍVAR MENDOZA VERA y 

16 SRA. RUTH AZUCENA ROJAS ORTIZ 

on 
A FAVOR DE 

SR. MILTON GERMAN ERAZO YEPEZ, 

SRA. ANA LUCIA URGILES ORTIZ 

C: $ 28,00 USD 

  

, DI COPIAS 

26 En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

27 Ecuador, hoy día dieciséis de febrero del año dos mil once, ante mí la 

28 Notaria Trigésima Primera de este Cantón, doctora MARIELA POZO 

29 ACOSTA, comparecen por una parte: los señores cónyuges TITO BOLÍVAR 

A . Y nin Meta NA ds po ESO 
NOTA TRIQGESIMA PRIMERA AR, EL OUIZO



MENDOZA VERA y RUTH AZUCENA ROJAS ORTIZ, de estado civil 

casados entre sí, por sus propios derechos y por los que representan en la 

sociedad conyugal por ellos formada; y por otra parte: el señor MILTON 

GERMAN ERAZO YEPEZ, de estado civil soltero, por sus propios derechos; 

y, la señora ANA LUCIA URGILES ORTIZ, de estado civil divorciada, por 

sus propios derechos; Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito y hábiles, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus cedulas de 

ciudadanía y dicen:- que elevan a escritura pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor es éste:- “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas actualmente a su cargo, sírvase incorporar una de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, el señor TITO 

BOLÍVAR MENDOZA VERA, de estado civil casado, con la señora RUTH 

AZUCENA ROJAS ORTIZ en calidad de CEDENTES,; y, los señores 

MILTON GERMAN ERAZO YEPEZ, de estado civil soltero; y, ANA LUCIA 

URGILES ORTIZ, -de estado civil divorciada, en su calidad de 

_—CESIONARIOS. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito y hábiles cual el 

derecho para obligarse y convenir. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- 

Mediante escritura pública otorgada el cinco de marzo del año dos mi nueve, 

ante el doctor Lider Moreta Gavilaes, Notario Público Cuarto Encargado, del 

Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

con veinte y tres de marzo del dos mil nueve, se constituyó la compañía de 

responsabilidad limitada: PATIOMOTORS CIA. LTDA. DOS.- La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía, celebrada el 11 

de enero del 2011, autorizo la CESIÓN DE PARTICIPACIONES.



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LIMITADA “PATIOMOTORS CÍA. 

LTDA.” 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 11 de enero del 2011, a las 

12H00, en las Oficinas de la compañía situadas en esta ciudad de 

Quito, con la concurrencia de los señores MILTON GERMÁN ERAZO 

YÉPEZ; ANA LUCÍA URGILÉS ORTIZ; Y, TITO BOLÍVAR MENDOZA 
VERA, al encontrarse la totalidad del capital presente, se decide la 

conveniencia de reunirse en Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la compañía PATIOMOTORS CÍA. LTDA., hecho que es 

aceptado por unanimidad. Actúa como PRESIDENTE, la señora ANA 

LUCÍA URGILÉS ORTIZ; y como SECRETARIO, el señor MILTON 

GERMÁN ERAZO YÉPEZ. La Junta es para conocer el siguiente 
orden del día: 

1.- HAUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
- |. SOLICITADA POR EL SEÑOR: TITO BOLÍVAR MENDOZA VERA A 
"FAVOR DE LOS SEÑORES MILTON GERMÁN ERAZO YÉPEZ; y, 
ANA LUCÍA URGILÉS ORTIZ. 

   

    

   

  

   
   

   

   

  

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

Después de las respectivas deliberaciones, se ACEPTA por 

y > NIMIDAD autorizar la CESIÓN DE PARTICIPACIONES solicitada, 

== guiente manera: el señor TITO BOLÍVAR MENDOZA VERA, es 

Blulat de VEINTE Y OCHO PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE 

: H "ESTADOS UNIDOS CADA UNA, por lo que queda autorizado 

pp ceder sus VEINTE Y OCHO PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 

pP.LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, de la 

Siguiente manera: 1.- Al señor MILTON GERMÁN ERAZO YÉPEZ, 

CATORCE PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA; y, 2.- A la señora ANA LUCÍA 
URGILÉS ORTIZ, CATORCE PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA. 
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El nuevo cuadro de socios, de la siguiente manera: 1.-MILTON 

GERMÁN ERAZO YÉPEZ, con DOSCIENTAS DOS 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA; y, 2.- ANA LUCÍA URGILÉS ORTIZ, con 

CIENTO NOVENTA Y OCHO PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA. 

Se da un receso, hasta que se elabore el acta de la Junta, y una vez 

que ha sido dada a conocer la misma, es aprobada por UNANIMIDAD, 

Termina la Junta, a las 13H00. 

Para constancia de lo expresado y resuelto, firman, 

O AT / / 

E Me >, Les Y 

AÑA, LUCÍA URGILEÉS MILTON GERMÁN ERAZO / . 
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Dra. Mariela Fozo Acosta 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Por lo expuesto se procede 

ala CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la siguiente manera: el señor TITO 

BOLÍVAR MENDOZA VERA, es titular de VEINTE Y OCHO 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA 

UNA, por lo que queda autorizado para ceder sus VEINTE Y OCHO 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

curo 7 AMÉRICA CADA UNA, de la siguiente manera: 1.- Al señor MILTON 

8 GERMAN ERAZO YEPEZ, CATORCE PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 

o  DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA); y, 2.- A la señora 

10. ANA LUCIA URGILES ORTIZ, CATORCE PARTICIPACIONES DE UN 

1 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA. El nuevo 

  

12 cuadro de socios, queda de la siguiente manera: 1.- MILTON GERMAN 

I ERAZO YEPEZ, con DOSCIENTAS DOS PARTICIPACIONES DE UN 

4 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, y, 2.- ANA 

15 LUCIA URGILES ORTIZ, con CIENTO NOVENTA Y OCHO 

16 PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

17. AMÉRICA CADA UNA. CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía se establece en la 

13 cantidad de VEINTE Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

19 AMÉRICA, a razón de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

   
     

   

FÉRICA CADA PARTICIPACIÓN. Todos los gastos que ocasione para el 

berfeccionamiento e inscripción de esta cesión, será de cuenta de los 

CESIONARIOS. QUINTA.- DOCUMENTO HABILITANTE.- Se adjunta como 

j documento habilitante la certificación de consentimiento unánime para la 

A cación de participaciones, otorgada por la Junta General Extraordinaria 

25 Universal de Socios. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

26 cláusulas de estilo para la validez de este instrumento”.- firmado) Doctor 

27 José Muñoz Guayasamin con matrícula profesional número dos mil 

28 seiscientos ochenta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha ”.- 
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(Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratifican en todas sus 

partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que fue esta 

escritura integramente a los otorgantes por mí la Notaria, aquellos se ratifican 

en todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 

  

SRA. RUTHAZUCENA ROJAS ORTIZ 
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NOTARIA RIGE SIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PATIOMOTORS CIA. LTDA. OTORGADA 

    Dra. Mariela PozO AREAS



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

     
NOTARIA 
CUARTA 

  

  

     Dr. Lider Morata Gavilanes 
Quito - Ecuador 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

ÓN CA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 886 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de veintitrés de marzo del dos mil nueve, fs. 387 vta, tomo 140, 

correspondiente a la compañía “PATIOMOTORS CIA. LTDA.” lo referente a la presente 

cesion de participaciones.-Quito diez de marzo de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

Sail, DR. RAÚL GAYBOR coc ES 
REGISTRADOR MERCAN 
DE CANTON QUITO. 
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